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D E D A PROVINCIA DE MADI^ID 

i&* 'oyes, ordenen y anunoios qne hayan de insertarse 
SA los BoL lT i i tka OFICIAL8s so han de mandar a l Jefe Po-
.».:Co respectivo, por onyo conducto se pasarán a los 
Vitoree de los mencionados periódicos. 

(Mal arla l i 8 <U AM1 U 188 
Ma Hublira Sedea Ies excepte les Seaalages. 

Ojicmsa: Aimirar'.e , 15 de t r e s á o c h o de la tarde. 

PRECIO DE SUSCRIPCION T a r i f a de i n s e r c i o n e s ' 

I 

£n esi; i i a i I Invado a domic i l i o , 2'5o peeetas mensuales anticipadas; 
fuera de e l la , 3'60 n i nj«s, 10*60 a l tr imestre, 21 s i semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en| M a d r i d , en ls Administración del B O L B T I H , 

cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de ests capital , directamente por medio 
de carta a l a Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
on letra do fácil cobro. 

Annacisa oficiales de pago, línea ó fracción. 

Id, particulares, i « . i d . id 

0'50 pssstt 

O'TS i d , 

Número analto, f O oéntimoa. 

Pmrim oficial 

I* e e M a ^ o l a d e J CotaaaioafeMi ia lotroa 

8. M. el Rey D. Alfonso XILT (que 
Dios guarde), 3. M. la Reina doña 
Victoria Eugenia, Sus Altezas el 
Principe de Asturias é Infantes 
b . Jaim? y doña Beatriz continúan 
sin novedad en su importaste sa
lud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
a r - r — i • i t 1 11• — i - > 

Gobierno civil 

Negociado Ventral. — Elecciones 

L a Excelentísima Dipntaoión prov in
oial, en sesión de 11 del oorriente, aoordó 
en oonformidad ft los efeotos del artton-
lo 59 de ls vigente ley Provinoia!, de
clarar vaosnte par el distrito de ls Lat i 
na-Chamberí de esta oorte, la oonrrida 
por fallecimiento del diputado p rov in 
oial exoelentisimo Sr. D . Fernando Ca
san! y Díaz de Mendoza, oonde de Vi lana. 

E n su oonseonenoia, en v i r tnd de lo 
dispuesto eo el art. 58 de dioha ley P r o 
vinoial, he aoordado, haoiendo uso de las 
facultades que me confiere el párrafo 
segundo del art. 59 de la referida ley y 
el 13 del Real deoreto de adaptación de 
9 de Setiembre del año aotual, oonveosr 
ft eleooión de un diputado provinoial e l 
demingo 5 de Dioiembre próximo en el 
distrito de Latina-Chamberí de esta cor 
te, para cubrir la vaoante que existe por 
defunción del que la desempajaba, de
biendo ajustarse el procedimiento elec
toral A lo prevenido en el Real deoreto 
oitado de 9 de Setiembre último, adap
tando la vigente ley Eleotoral de 8 de 
Agoato do 1907. 

Lo que s * públioa en este periódioe 
afioial para general oonooimiento, de
biendo llamar la atenoión de les electo
res respeoto ft ls obligaoión en qne están 
de emitir sn voto para evitar el castigo 
qno el art. 84 de la repetida ley Electo

ral impone fi todo el que sin oausa legi
tima deja de emitir le. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909.— E l 
gobernador, el duque de Tovar. 

S E C R E T A R I A 

Negociado Central 
Habiéndome sido aceptada por Real 

deoreto de 17 del oorriente la dimisión 
del oargo de gobernador oivi l de ests 
pro viü oi a, en el dis de hoy entrego el 
mando de ls misma al excelentísimo se
ñor D. Federico Requejo A vadillo. 

Madrid 18 de Noviembre de 1909.—El 
gobernador, el duque de Tevar. 

S E C R E T A R I A 

Negociado Central 
E n el día de hoy me hago oargo del 

Gobierno oivil de esta provinoia, para el 
que he sido nombrado per Real deoreto 
de 17 del aotual. 

Lo que hago públioo en este periódico 
ofioial para general oonooimiento, 

Madrid 18 de Noviembre de 1909.—El 
gobernador, Federioo Esquejo A vadillo. 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A 

La Junta munioipal se halla oitada pa
ra oelebrar sesión en laa Casas Consisto
riales el día 19 del actual, fi las diez de la 
mañana, con objeto de oouporse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento 
oonoediendo una pensión de 5C0 pesetas 
anusleB, fi un guardia munioipal imposi
bilitado para el servioio. 

Otro habilitando nn orédito de pese
tas 9.171*34 para obras de reparación y 
reposición de mobiliario de Tenenoia de ] 
Alcaldía, transfiriéndola de la consigna
ción de 100.000 pesetas, figurada en el 
oap. X , articulo únioo, concepto 5.* del 
presupuesto vigente. 

Otro habilitando nn oró litode 1.905 76 
pesetas para obras en lea hoteles expro
piados en ei paseo de Renda, oon obj to 
de destinarlos fi Esoueías públioas, dedo, 
oiendo dioha suma del orédito de 75.000, 
que figura en el oap. IV, art. 2.\ oon-
oepto 5.* del vigente presupueste. 

Otro ampliando en 1 500 pesstas el 
orédito de 8.000 consignado en el ospí-
tnlo V , art. 2.°, del vigente preanpuesto 

«para gastos de las enfermerías de los 
tres Asilos», transfiriéndolas de la con
signación de 232.687 50 pesetas, f igura
da en el mismo oapltulo y artiouio «para 
manutención de los acogidos en diohos 
establecimiento». 

Otro habilitando un orédito de 50.000 
peaetaa para ampliar el consignado en el 
oap. IX , art. 11, oonoepto 1.a del presu
pueste vigente para pago de oentribuoie 
nes é impuestos, transfiriéndolas de la 
oon8ignsoión figurada en el oap. IX , ar
tículo 5.*, oonoepto 1.* del mismo prean
puesto. 

Otro aprobatorio de les pliegos de 
oondioiones psra oontratar sn subasta, 
por término do dos años, el suministro 
de piensos para el ganado de las caballo 
rizas del Exorno. Ayuntamiento, el del 
Laboratorio mnnioipal, Asilos de San 
Bernardino y Cementerios municipales. 

Otro habilitando en el presupuesto v i 
gente, oap. V I , art. 6.*, un orédito de 
50.000 pesetas oon oargo á la partida de 
peaetaa 100.003 consignada en el oap. X , 
oonoepto 7.* de «Fontanería Alcantarillas 
y pozos negros», para ejeoutar por A d 
ministración las obras de reforma de la 
oasa número 4 de la plaza de la V i l l a , y 
que se consigne en el próximo presu
puesto para el mismo efeoto la suma de 
225.000 pesetas. 

Lo que so anunoia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 17 de Noviembre de 1909. =E1 
seoretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

S E C R E T A R I A 

Celebrada y deolarada desierta por fal
ta de lioitadores la última subasta anun
ciada para oontratar el suministro de 
pan que sea neoeaario en el primer Asilo 
de San Barnsrdino, Depósito de Mendi 
gos y Casas de Sooorro de la oapital, 
hasta el treinta y uno de Dioiembre de 
mil noveoientos dooe, el exoelentisimo 
señor aloaide, por su deoreto feoha onoe 
del aotual, so ha servido disponer ss 
anunoie nueva lioitaoión bajo el mismo 
tipo, pliegos do oon liciones y modele 
de proposioión que figuran insertos 
en la Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ls provinois de los dlss oua
tro y oinoo de Octubre último, respecti
vamente, y que se hallan de manifiesto 
en esta Seoretaria durante las horss de 

E n sn oonseonanoia se celebrar % dioha 
nueva subasta el dia veintidós de Dioiem 
bre próximo, fi las dooe de sn mañana, 
en la Sala de remates de lo primera Casa 
Consistorial, plaza ds ls V i l l a , núm. 5, 
bajo la presidenois d e l exoelentisimo 
señar a oalle ó de quien al efeoto de
legue. 

Lo qne se anunoia al públioo para sn 
oonooimiento. 

Msdr id treoe de Noviembre de mi l 
neveoientes nueve. 

E l seoretario, 
F . Ruano. 

(E.-d82.) 
A L P E D R E T E 

Por falta de lioitadores en las dos p r i 
meras intentadas, se saoan fi nueva s u 
basta el arriendo de los dereohos y re
cargos de oonsumos en esta pnblaoión, ft 
venta l ibre y durante el añe 1910, de las 
espeoies coréales y leguminosas, pesca
dos, jabón, oarbón y sal. 

E l remate tendrá lngar en la Sala Con 
sistorial de este Ayuntamiento, ft la hora 
ds las treoe del primer domingo siguien
te después de transcurridos diez días, 
desde el de I» inserción del presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ests proviooia. 

E l tipo son les dos terceres partes del 
que servia de base fi lss anteriores s u 
bastas que eu oenjunte retas doa teroe -
ras partes asoienden fi cuatrocientas se
senta y sois pesetas sesenta y oinoo oén
timos. 

Ls garantía para haoer postura s i o in 
oo por oiento del tipe. 

E l sistema el de pujas fi ls l lana. 
Y las demfis oondioiones los qne oons

tan en el expediente de sn razón que estft 
de manifiesto en la Seoretaria de la Co r 
poraoión munioipal. 

Lo que se haoe públioo ft los fines oon 
duoentes. 

Alpedrete y Noviembre quinoe de m i l 
neveoientes nueve. 

E l alcalde, 
Vioente Balsrdln 

(E . -674 ) 
C A D A L S O 

De nueva oreaoión se anunoia vaoante 
una plaza de médioo titular, dotada oon 
el aneldo annal do 1.500 pesetas, pagadas 
por mensualidades venoidas, por la asis-
tenoia de setenta familias pobres, en 
nnión del otro médioo también t itular. 

Las igualas oen el reste de los veoinos 
dooe ft des, todos les días ne feriados qne I queda libre y ss oalonlan en otraa 1.500 
medien haata el del remata. i peaetas oomo mínimo. 



Viernes f 9 tto N o v i t m b r e de 1909 

Esto pueblo, que o neta de eeisoientos 
veoioos, se halla situado i 70 kilómetros 
de la oapital da la naoión, oon estación 
de ferrooarril a 14 kilómetros y servioio 
de dos oohes diario» á loa (ranea. Disfru
ta de una poaioión topográfica m u y sa
ludable y pintoresca, lo que aa haoe pú
blioo para ei que lo desee, lo solicite en 
el improrrogable plazo de treinta dias, 
debiendo dir ig ir las solioitudes á esta 
Alcaldía an ei plaz > fijado. 

Cadalso á 12 de Noviembres de 1909. 
-El aloalde, Román Abad. 

(0 . -185. ) 
C A N I L L E JAS 

Acordadas laa oondioiones que han da 
servir do base para arrendar los s r b i -
bitrios eatableoidos sobre pasas y medi
das de uso obligatorio y puestos públi
cos ambulantes para el próximo año da 
1910, sa haoe saber por medio del pre
sente edioto que les pliegos respeoxivoa 
a^ hallan de menif ieso on la Secretaría 
de e9ta A untamiento, por espacio da 
di >¿ días, p ira qua púa !..n ser excmina-
d. s y reclamar oontra los mismos dentro 
de dioho plazo; pues pasado qu * -ea no 
será atendida nioguna de las que s-a pro-
duzoan. 

Canillejas oatoroe de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Agustín Julián. 

(E . -678. ) 

E L A L A M O 
Can arreglo fi las oondioiones de ios 

p l i e g a que en la Seoretarla de este 
Ayuntamiento, oon el modelo de propo
sición Be hallan de manifiesto ei día ooho 
del próximo mea de Dioiembre, bajo mi 
presidenoia ó la del regidor en quien 
delegue, tendrfi lugar en las Casas Con-
aitorialos las subastas de loa arbitrios 
municipales siguientes: 

De diez fi dooe de la mañana bajo el 
tipo de tres mil setecienta cincuenta pese-
tan, el de pesas y medidas y servioio de 
pesar y medir, con el oaráoter da ob l i 
gatorio por todo el año de mi l noveoien
tos diez. 

T por igual tiempo bajo o l tipo de 
cuatrocit ntas pesetas, y per pojas fi la 
llana el do loa puestos públioas. 

Si diohüs subastas no tuvieren efeoto 
per falta de lioitadores, ó preposiciones 
admisibles, se.ot!abrirá otra segunda en 
idóntioe forma y á laa propias horas, fi 
les diez días después y en ellas se admiti
rán propoeioión i s por las tres cuartas 
partes del tipo que queda fijado. 

Lo que Be haoe públioo por medio del 
presento para o<;*ooimiento de los l ioita
deres. 

E l Alamo qninoo de Noviembre de mi l 
noveoientos nneve. 

E l aloalde, 

Manuel Cazorla. 
(E.-876. ) 

E S T R E M E R A 
E l , f i l a ooho de Dioiembre próximo, 

tendrfi logcr, fi IHB diez de B U mañana en 
la Sala Consistorial , la subasta del 
ar r i ende del arbitr io da pesas y medidas 
para el año de mi l novecientos diez. 

En el m i s m o día y hora da laa deoa, se 
llevará fi efecto la aubaata del a r r i enda 
do derechos de degü alio, para el próxi
mo año. 

Bajo laa pliagoa de oendioionoB y tipos 
de embaa subastas qne se hal lan de ma
nifieste en la Secretaría de eate Ayunta
miento. 

Estremera quinoe de Noviembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde aooidental, 
Rogelio Ol iva . 

(E.-671. ) 
H O R T A L E Z A 

Previamente autorizado per la supe
rioridad, este Ayuntamiento ha acordado 
arrendar para el año próximo de mi l 
novecientos diez, oon la facultad de 
exclusiva en las ventas al per menor, loa 
dereohos y recargos de oonaumoa s e ñ a 

lados fi los ramos de líquidos, sal y oar
nes fresoas y saladas, que forman parte 
del enoabezamiento d e este pueblo; y 
separadamente fi venta Ubre, los de las 
demás especies qne constituyen e l m i s 

m o : E n su v i r tud so haoe s a b e r que los 
remates de dichos dereohos se oelebra-
rfin en eata Casa Consistorial el día dos 
de Dioiembre próximo, y hora de d i e z fi 
dooe de au mañana, por el sistema de 
pujas fi la llana y tipo d a 575 peaetas 55 
oéotimos, el de la libre venta; y 2.820 
pesetas, el da la exolusiva; exigiéndose 
el depósito previo del 5 por 100 de d i 
chos tipos para tomar parta en la l ioita
oión y c o m o fianza definitiva Is ouarta 
parte fi metálioo del preoio de l a adju
dioaoión, ó en su defeoto la personal, á 
Batisfaoión del Ayuntamiento. 

Loa pliegos de oondioiones quo han de • 
regir aa diohas subastas, estarán de ma- ' 
nifiesto al público en la Seoretarla do | 
esta Corporaoión, desde el d i a de la 
feoha, hasta el aoto del remate. 

Hortaleza quinoe de Noviembre de mi l 
novecientos nueve. 

E l aloalde, 
Eduardo Núñe2. 

(E. -673.) 
L E G A N E S 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta municipal, y sin perjuicio de lo qua 
resuelva la superioridad, se anunoia con 
arreglo fi la vigente instruooión de Con 
sumos subasta públioa para el arriendo 
fi venta l ibre de les dereohos y recargos 
autorizados de todos les ramos de oon-
s u m o B , sal y aloeholea de este término 
mnnioipal, durante el año de mi l nove
oientos diez. 

L a sub&sta tendrfi lugar en esta Casa 
Consistorial el día aiete de Dioiembie 
próximo oa onoe fi dooe, por el sistema 
de pujas fi la Hace, bajo la presidencia 
de mi autoridad ó de quien al efeoto de
legue, y asistencia da una Comisión. 

E l tipo de subasta es el de veiotioinoo 
mi l oiento ouarenta y nueve pesetas y 
dieoinueve céntimos, y para tomar parte, 
es requisito indispensable la consigna 
oióu del oinoo por oiento, rigiéndose el 
arrendamiento por el pliego de condi
ciones que se halla da manifiesto en la 
Seoretarla da eate Ayuntamiento. 

Léganos quinoe de Noviembre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
José M. ' Duran. 

(E.-677. ) 
M I R A F L O R E S D E L A S IERRA 

Previa autorización superior, e l día 
veintinueve de los oerrientes, y hora de 
las once de B U mañana, en la Caaa Con
sistorial da eata localidad, y previo taque 
de campana, darfi prinoipie el aoto de 
Bubasta fi venta libre da los derechos de 
les especies de carnea lanares, vacunas y 
o abrías, aceite. Jabón, pe anadea de rio y 
mar, del carbón, aguardiente y aal, de 
ouanto se oonauma en eata v i l la j au 
término mnnioipal, durante el año da 
mi l noveoientos diez, bajo da la oueta da 

5.978 pesetas 20 céntimos, donde van 
iuoluidoa el reoargo munioipal del 120 
por 100 y su trea de oobranza. 

Para temar parte en la eunesta, el lioi
tador habrá de oonsignar previamente 
en las ai jas de fondos munioipales de 
esta vi l la ó en ol acto del remate, el 5 
por ICO del total importe de laa 5.978 
pesetas, ouyo aoto tendrfi efeoto bajo el 
pliego de condiciones formado al efeoto, 
el oual se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento y lo ebtarfi en el 
soto del remate. 

Miraflores de ia Sierra Noviembre 
quinoe da m i ! noveoientos nueve.—Sobre 
raspado—aceite. -Vale . 

E l aloalde, 

Angol Arroyo. 
(E . -675 . ) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

D. Gumersindo Bachiller Anohuelo, a l 
calde oonstUuoioual de Pezuela de las 
Torrea. 
Hpgo saber: Que por aouerdo del 

Ayuntamiento y asooiados, se arriendan 
1 venta l ibre, ya en conjunto, ya tam
bién por reñios separados, los dereohes 
que se devenguen en esta poblaoión y au 
término por el consumo da les espeoies 
comprendidas en la tarifa oficial vigen 
ce durante al próximo año de 1910, cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 14 de Noviembre, de 
diez fi dooe, bajo al tipo total da 2.240 
pesetas i chonta y seis céntimos fi que 
asciende el cupo del Tesoro y reoargos 
autoriza ica , según se expresa en el s i • 
guiante estado ó presupuesto: 

Carnes de tojas clases: por derechos 
del Tesoro, 271 peset&s 66 céntimos; por 
recargo adioional, 27 pesetas 17 cénti
mos; su 3 por oiento de oobranza y oon-
duooión, 8 pesetas 96 céntimos; total de 
oada ramo, 807 pe3etns 79 oéntimos. 

Líquidos: por dereohos del Tesoro, 
775 pesetas 51 oéntimos; por reoargo 
adicional, 30 pésetes 39 oéntimos; su 3 
por oiento de oobranza y conducción, 24 
pesetas 18 con ti . . : ; total de cada ramo, 
830 pesetaa Soéntimoe. 

Granos y sus harinas: por dereohos 
del Tesoro, 150 pesetas 54 céntimos; por 
recargo adicional, 15 pesetas 0*5 oénti
mos; su 3 por oiento de oobranza y oon-
duooión, 4 pesetas 97 oéntimos; total de 
oada ramo, 170 posetsa 56 céntimos. 

Peaoados: por dereohos del Tesoro, 21 
pesetas; por reoargo adioiouid. 2 pasetas 
10 céntimos; su 3 por oiento de oobr&nzo 
y oonduouión, 69 oéntimos; total de oada 
ramo, 23 pesrtas 79 céntimos. 

Jabón duro y blando: por derechos del 
Tesoro, 78 pesetas 58 céntimos; por r e 
cargo adicional, 7 pesetas 86 oéntimos; 
su 3 por 100 de oobranza y oonduooión, 
2 p&aot&B 59 céntimos; total 89 pesetas 
0'3 céntimos. 

Carbón vegetal: por dereohes del Te
soro, 57 pesetaB 40 oéntimos; por reoar
go a ioionel, 5 pesetas 74 oéntimos; su 
3 por 100 do oobranza y oonduooión, 1 
peseta 89 céntimos; total 65 pesetas O't 
oéntimos. 

Aguardientes, alcohol y lioorea: dere
ohos del Tesoro, 222 pesetas; por reoar
go adioional, 22 pesetas 20 oéntimos; su 
3 por 100 de oobranza y oonduooión, 7 
pesetaa 33 oéntimos; total da oada ramo, 
251 posetaa 53 oéntimee. 

Sai oemún: por derechos dal Tesoro, 
444 pesetas; por recargo adioional, 44 pe-
Betas 40 céntimos; su 3 por 100 de oo
branza y oonduooión, 14 pesetaa 95 cén

timos; total de oada ramo 503 pesetas 
0*5oóntimi8. 

Total general de dereohos del Tesoro, 
2.020 pesetas 69 oéntimos; idem de re 
oargo adioional, 154 pesetas 91 oéntimos; 

i idem de su 3 por 100 de oobranza y con 
duooión, 65 pesetaa 26 oéntimos; idem 
del total de cade ramo, 2.240 pesetas 86 

> oéntimos. 
La lioitaoión se verificará por pujas fi 

. la liana, y el arriendo, en au oaso, aa 
; ajustará fi las oondioiones que apare-
i oen fijadas en el expediente de au razón, 
] el oual se halla d<3 manifiesto al públioo 
\ en la Secretarla dáoste Municipio; de 
' hiendo advertir que pars tomar parte en 
• la subasta es preciso depositar ea el ao-
' to de la misma, ó previamente en las 
| Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, 
i una oantidad en metfilioo equivalente al 
, 6 por 100 del tipo señalado fi oada uno de 
* los ramos que las propoBioionea abraoen, 
; y que la parsona fi ouyo favor se adjudi-
' que el remate, deberfi prestar fianza 
j consistente eu presentar a' Ayuntamieo-
j to persona de arraigo para la seguridad 

del oontrato. 
Si en dioha subasta no hubiere rema-

. te, sa oelebrarfi una segunda bajo las 

. mismas oondioiones por igual tipo, en 
idéntioa forma y á laa propias horas, fi 
los diez di s después, y en ella se admi
tirán posturea por laa doa teroeras par
tes del importe qua queda fijado oomo 
tipo de subasta, adjudicándose al que re
solte mejor postor sin ulterior lioitaoión, 
y per un año Bolamente. 

Lo que se anuncia al público para o -
i nooimieuto da las personaa qua daaeen 

interesaras en la subasta. 

Pezuela de las Torres fi veiutioinoe de 

Octubre de mi l noveoientcs nueve. 

Gumersindo Beohillery. 
i 

j (E . -681 . ) 

P I N I L L A D E L T A L L E 

E l din v uti oh f de loa corrientes mea 
y año fi las doce de su mañana, previa 
antorizaoióa de la superioridad, tendrfi 
lugar eu las Casas Consistoriales la s u 
basta del impuesto de Coneumos fi ven
ta fi la exolusiva da las espeoies de carnes 
frescas y saladas, líquidos, sai y alo >hu-
les y fi venta l ibra las demfia espeoies 
tarifadns, p>'ra al año da mi l novecientos 
diez oon eujeuión al pliega de oondioio 
nee qne se hallará de manifiesto e i la 
Seoretarla da este Ayuntamiento. 

P in i l la del Valla fi catoroe de Noviem
bre d t mi l noveoientos nueve. 

E l alcalde, 

Toribio Ramírez. 

(E . -672. ) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

E l arriendo fi venta l ibre de loa dereohee 
de consumos sal y alácheles para el pró
ximo año de 1919, tendrfi lugar en estas 
Caaes Consistoriales de diez fi doce de su 
mañana, fi les diez días de la inserción 
del presante en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prevínola, baje el tipo y pliege de oon
dioiones de manifiesto en la decretarla 
de eate Ayuntamiento. 

San Mart in da Yaldeiglesiaa dleolséia 
da Noviembre da mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 

Lorenzo Simón. 

(B. -489.) 



T O R R E JÓN D E ARDOZ 
Aprobados per el Ayuntamiento y 

Junta de aseoiadoa de mi preaidenoiaa el 
pliego da oondioiones y tarifas para al 
arriendo de peaaa y medidaa de uao obli • 
gatorio, de eate término para el ano mi l 
noveoientos diez, quedan da manifieato 
al públioo por término de diez días, en la 
Seoretarla de dioha Corporaoión, en oum
plimiento y á loa finea del artiouio ve in 
tinueve, de la Iostruooión de veintioua
tro da Enero de mi l noveolento8 olnoe. 

Torrejón de Ardoz quinoe de Noviem
bre de m i l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Joaquín Fernández. 

(E . -679 . ) . 
V A L D E M A N C O 

Aprobado p.»r la omnipotente superio 
r idad sa enouentra de manifiesto en la 
Seoretarla de este Ayuntamiento el pl ie
go de oondioiones ft que ha de sujetarse 
1» subasta del arriendo da oonsumos fi 
venta l ibre , para el aüo m i l uovooientea 
diez, qua se oelebrarfi el día treinta de 
loa oerrientes de diez & dooe de su maña
na en eetas C a s a s Consistiriales, hasta 
ouya feoha podrá ser examinado por 
ouantos lo deseen. 

Valdemcnoo quinoe de Noviembre de 
mi l noveoiento8 nueve. 

E l aloalde, 
Mariano Qaroia. 

( E . - 6 8 0 . ) 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

E n la oausa seguida en el Juzgado del 
Hospioio, oontra Modesto Ramón.Herré 
re Sanz, por ei delito de resistencia, la 
Seooión segunda de lo oriminal de esta 
Audienoia, ha aoordado en auto dictado 
por la misma, inoluir fi dioho prooesado 
en los benefioios de la Ley de Condena 
oondioional, y en vista de ser su parade
ro ignorado, se aouerda también, se oite 
al mismo para que oomparezoa anta d i 
oha Sala, dentro del termine de diez días -
oontados desde la inseroión de este edioto 
á praotioar ia diligenoia prevenida en el 
artloulo séptimo do la menoionada Ley 
aperoibido de que s i no lo verifioa le pa
rarfi el perjuioio que haya lugar an de
recho. 

Madrid 10 de Noviembre do 1909.—El 
oficial de S i l " , Franoisoo Sánchez. 

(Núm. 3.660.) (B.—3.023.) 

CÉDULA D E C ITACION 
E n la causa preoedente del Jnzgado 

ÍT struotor del distrito de Palaoio de esta 
corte seguida oontra Andiés Garola G a 
r r ido y otro por lesiones y en la que es 
parte el Ministerio Fisoal, ha diotade la 
referida Seooión onarta auto oon feoha 8 
del aotual señalando el día 29 del oorrien
te mes, y hora de la una en punto de sa 
tarde, para dar comienzo fi Isa sesiones 
del juioio ora l , mandando se oite fi les 
testigos Agustín Berlanga y Frauoisoa 
Garola, ouyos aotual os dom ¡odios se i g 
noran, oemo lo verifioo por medio de 
la preeonte, fi f in de que oomparezoa fi 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
al piso baje del Palaoio de JuBtioia (So-
leaaa), en el indicado dia y hora, heoión-
dola saber la obligación que tiene de 
oonourrir fi eate primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 fi 50 pesetas, 

Madrid 13 de Noviembre de 1C09.=EI 
afioial da Sais, Antonio Hernanz. 

(Núm. 3.671.) (B.—3.024.) 

J U N T A PROVINCIAL 

DEL \ 

Censo elector el 
DE MADRID 

• Si • 4> tm -

Relaoión de los vocales designados para 
formar parte de las Juntas munioipales de 
esta provincia on el próximo bienio, que se 
publica en oumplimiento de lo di-puerto en 
la Real orden de 16 de Setiembre de 1907, y 
á los efeotos del art. 12 de la vigente ley 
Electoral. 

C e n i c i e n t o s 

D. Esteban Díaz Jiménez, concejal. 
Víctor Bueno Ampuero, ex juez. 
Bernardino Gómez, contribuyente. 
Mario Termono Díaz, íd. 

Sapientes 
D. Antonio Bueno Ampuero, concejal. 

Roque Fernández Serrano, ex-juez. 
Juan Herradón Saavedra, contribuyente. 
Paulino Díaz Jiménez, íd. 

No se designan vooales ni suplentes por 
los demás conceptos, por no existir indivi 
duos en quienes pueda recaer el nombra
miento. 

T i e l m e e 

D. Marcial Redondo Rodrigo, oonoejal. 
José Molina Martínez, ex-juez. 
Rafael García Martínez, oontribuyente 

territorial. 
Gabriel Sánchez García, ídem ídem. 
Filomeno Barbero Gallego, íd. indus

trial 
Silvestre Mateo Sánchez, id. íd. 

8uplmte* 
D. José Rey del Castillo, concejal. 

Juan Velasco Redondo, ex-juer. 
Carlos Alcalá Llórente, oontribuyente 

territorial. 
Saturnino Castillo López, ídem ídem. 
Saturio Garoia Alarcón, íd, industrial. 
Jaointo Gallego Redondo, td. íd. 

B e r c r r d de l a S i e r r a 
D. Francisco Morales Martin, oonoejal. 

Juan Sanz y Sanz, ex-juez. 
Julián Garoía Nogales, contribuyente te

rritorial. 
Juan Fernández S.inz, idem íd. 
Jacinte Sanz Martía, id . industrial. 
Franoisoo Rubio Morales, idem íd. 

Suplentes 

D. Hilario Andrea de los Mezoa, concejal. 
Sebastián Martín San-, ex jue». 
Maximino C'stelo Sanz, oontribuyente 

territorial. 
Santiago do la Rubia Montalvo, idem id. 
Francisco Caro López, idem industrial. 
Ignacio Martin Montalvo, idem id . 

áaafjfoa 
D. Hilario Moreno Solana, concejal. 

Julián Martínez García, ex juez. 
Ventura de Torres Solana, contribuyen

te territorial. 
Marcelino Bachiller Herreras, íd. íd. 
Eleuterio Gómez de Torres, fd. indus

trial. 
Andrés Polo Fernández, íd. Id. 

Suplentes 
Ceferino Alonso Martíner, oonoejal. 
Valentín Ló ez Ramoa, ex juez. 
Eugenio Martínez Cabrero, contribuyen

te territorial. 
Anselmo Corregidor Aoebrón, Id. id. 
Valentín García Carraona, Id. industrial. 

Martín García Sánchez, id. íd. - • 
Madrid 15 de Noviembre de 1909. 

1 E l presidente, 
j Juan Franoiseo Ruis. 

r o - n ed i l l a a 
< Voales 
\ H . Rioardo de la Peña Plaza, concejal. 

Mariano de la Plaza Castillo, ex-juez. 
Leonardo Botella Herrero, oontribuyen

te. 

Feliciano Herrero Ventura, idem. 

Suplentes 
} D. Ciríaco Panadero, concejal. 

Francisco de la Plaza y Plaza, ex-juez. 
Anaoleto de la Peña Redondo, contribe-

I yente. 
Pedro Cabrero Redondo, idem. 

No existen vocales por los demás concep
tos por no haber individuos en quienes pue
dan recaer los nombramientos. 

V s l v e r d e 
D. Eugenio Serraoo Prieto, oonoejal. 

Ramón Maohicado Montejano, ex-juez. 
Zoilo Díaz Pareja, oontribuyente, 
Higinio Díaz Gómez, idem. 

• • Suplentes 
I D. Julián Puoblas Hurta, concejal. 

Pedro Calleja Alogría, ex-juez. 
Timoteo Gómez Andrés, contribuyente. 
Hilario Ruiz Sanz, idem. 

No existen vocales por loa demás conceptos 
por no haber individuos en quienes puedan 
recaer los nombramientos. 

B u i t r a g o 
D. Guillermo Hernanz, oonoejal. 

Alejandro Hurta, contribuyente territo
rial 

Tefiólo Huerta, idem idem. 
Ramón González, idem id. 

Suplentes 
D. Pedro Uceda concejal. 

Eusebio de la Plaza, contribución terr i -
lorial. 

Samuel Cebeira, idom idem. 
Luis Hernanz, idem industrial. 
Marcelino Cobertero, idem idem. 

V i l l av ¡o* »oa de Odón 
D. Valentín Tejera Martin, concejal. 

José Revuelta Mantecón ex juez. 
Zacarias Izquierdo Menéndez, contribu

ción territorial. 
José Menéudez Bravo, idom idem. 
Busebio Fuentes Garoia, id industrial. 
Francisco Barca Gavilanes, idem idem. 

Suplentes 
D. Basilio Delgado Rodríguez, oonoejal. 

Luis Serrate Munteis, ex-juei. 
Jesús Nieto García, eontribnyente terri

torial . 
José García Sevillano, idem idem. 
Tomás Baos Martín, idem industria). 
Jorge García Martín, idem idem. 

S a n M a r t i n de l a V e g a 
D. Hilario Gómez Pérez, oontribuyente te

rritorial. 
Franciaco del Rincón Sáenz de Tejada; 

idem id. 
Candelas Retanaya Santos, idem id . 
Cristóbal Fernández, id . industrial. 
Manuel Ordóñez Marinas, ex-juez. 
Antonio de Llanos Arias, oonoejal. 

Suplentes 
D. Eateban Jiménez Campos, contribuyente 

territorial. 
Gervasio Piedra Guijarro, idem id. 
Felipe Díaz Baquerizo, íd. industrial 
Luis Porrea Mena, idem íd. 

José Delgado Pérez, concejal. 
Gabino Piedra Guijarro, ex-juez. 

L e g a n é o 

D. Eduardo Gómez Mingo, oonoejal. 
Manuel Prats LaguarJia, retirado. 
Anastasio Dorado Callejo, oontribuyente 

territorial. 
Cesáreo Callejo Martin, idem íd. 
José María Fernández Box, íd. industrial. 
José Cano Martin, idem íd. 

Suplentes 
D. Cipriano Carrasco González, oonoejal . 

Manuel López Vega, retirado. 
Manuel Alvarez Maroto, oontribuyente 

territorial. 
Gregorio Jiménez Alfaro, idem íd. 
José Cano Martín, íd. industrial. 
Gregorio Luzóa González, idem íd. 

Móato l ee 
D Guillermo Manrique San Martín, oon

oejal. 
Agustín Lorenzo San Martin, ex-juez. 
Manuel Valle García, oontribuyente te

rritorial. 
Lui* Hernández Marcos, idem íd. 
Emilio Castañares ortal, i d . industrial . 
Román Godino Araque, idem id. 

Suplentes 
D. Donato Manzano Orgaz, oonoejal. 

Tomás Lorenzo San Martín, ex-juez. 
Ildefonso Gómez Arce, oontribuyente 

territorial. 
Julián Manrique González, idem id . 
Benjamín Rúa Fernández, íd. industrial. 
Nemesio Olías Manzano, idem íd. 

V a i d . l e c h a 

D. Ventura Gómez Salcedo, concejal. 
Daniel Gómez Salcedo, ex-juez. 
Hilario Benito Moreno, contribuyente 

territorial. 
Mariano Olmeda Torres, idem íd. 
Enrique Ascarza Osma, íd. industrial. 
Angel Olmo Torres, idem íd. 

Suplentes 
D. Críspulo Benito Moreno, concejal. 

Viotoriano Gómez Barbe-o, ex-juez. 
Urbano Sánchez Torres, contribuyente 

territorial. 
Manuel Brea Sánchez, idem íd. 
Gregorio Sánchez Torros, íd. industrial. 
Guillermo López Brea, idem íd. 

Madrid 16 de Noviembre de 1909. = B1 
presidente, Juan Francisco Ruiz. 

AYUNTAMIENTO Di MADRID 
S E C R E T A R I A ' Ú * * 

E n oumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al pú
blico en e e ta Seoretarla (Negeoiade se
gundo Hacienda), el expediente instruido 
para la habilitación por transferenoia d t 
un orédito de 245.754*11 peaetaa, an la 
preperoión s i g u i e n t e : 178206*46 pesetas 
del oapitulo 4.* art. 4.' cMejoramiento de 
la enseñanza»; 50 0 0 0 pesatas del capitu
l o 8. a art. 6.*, «Reorganicen de lea ser
v i c i o s del matadero», y 17 547*65 peaetaa 
del oapitulo 10.* artloulo único «para al 
pago del 50 por 100 del alcantarillado y 
c o l e c t o r general» oon destino dicha e n 
tidad fi la ejecuoión de o b r a s ds oaráoter 
urgente, aoordadas por la Corporación 
ensate día. 

Le que ee anunoia al públioo para asi 
o o n o o i m i e n t o . 

Madrid 17 de Noviembre de 1 9 0 9 . — B l 
secretario, F . Ruano. 

(Núm. 3.723.) 



Inspección 8/ de JVIontes 

DISTRITO FORESTAL OE MA Oh ID 

S U B A S T A S O E A P R O V E C H A M I E N T O i F O R E S T A L E S 

Número 
d e l 

monte. 

13 
17 
18 
18 
21 
27 
60 
54 
54 
56 
57 
60 
60 
68 
73 
83 
86 
96 
97 

102 
111 
114 
114 
114 
124 

N O M B K E D E L M O N T E 

Dehesa de abajo 
LH Raya 
La Sierra (parte provista) 
La Sierra (parte desprovista) 
Matpri'tibia 
Dehesa boyal 
Pinarejo 
Las Cabreras 
N a v a h o n o l y Agregados 
Cuartel del Norte 
Dehese boyal y el Caroabón 
M a j a d i l l o s 
Moroviejo y Sants Aus 
Dehesa bo78l y ls Cotillo ja 
Botrsyuno 
Dehesa boy ai 
Soto Garganta 
Ladera y Dehesa boyal 
Teroie Santa Ana 
Villanadilla 
Cabeza do Hierro 
Loa Robledos (tranzón las Cusvss) 
ídem (tranzón el Mon ladillo Chico) 
Idem (tranzón Navalaguesa) 
DehesaValgallego (Tranzón Cerro Medie). 

TERMINO MUNICIPAL 

Miraflores 
Idem 
Idem 
Idem 
Moralzarzal 
A lpedre te . . . . 

ases de Navas del Rey . . 
S. Martin de Valdeigleeias 
Idem 
Vi l la del Prado 
Acebeda 
Mamado del Valle 

Idem 
Bustarviejo 
Canenoia 
Horoajuelo 
Lozoya 
Oteruelo 
Idem 
Pini l la 
Rasoafria 
Idem 
Idem 
Idem 
Torrelaguna 

C l a e e de a p r o v e c h e ir l en to 

y n ú m e r o de g a n a d o 

Pastos 100 ianar y 60 vaouno 
Idem 500 lunar, 200 oabrio y 60 vaouno 
H e m 900 lanar, 400 cabrío y 70 veonro 
H e m 1.300 lanar, 600 oabrio v 150 vaoun« 
Idem 800 lauar, 300 otbrío, 100 vacuno y 30 mayor 
Idem 400 lanar, 100 oabrío, 40 v» cuno y 20 mayor 
Piñón 80 hectolitros 
Pestes 700 oabrie 
H e m 300 oabrío 
Piñón 15 heotólitres 
900 esteraos de leñas 
Pastos 200 lanar y 20 vaouno 
Idem 500 lanar, lO vaouno y 20 cabrío 
3.900 estéreos de leñas 

000 idem idem 
Pas'os 300 lanar y 340 vacuno 
100 estéreos de leñas 

500 estéreos de leñas 
150 idem idem 
800 idem idem 
550 metros cúbicos de madera 
800 estéreos de leñas 
800 idem idem 
1.250 idem idem 
1.200 idem idem 

TASACIÓN 

Pesetas 

2000 
2500 
3000 
3000 
4000 
20i >C 

. 200 
6000 
2000 

40 
900 
250 

2000 
7800 
2000 

550 
2000 
2500 

300 
1600 
6500 
1600 
1600 
3500 
2500 

S U B A S T A S 

Pias 

29 Noviembre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
27 idem. 
Idem. 
Idem. 
29 idem. 
27 idem. 
4 Dioiembre. 

Idem. 
27 Noviembre. 
29 idem. 
27 idem. 
30 idem. 
1 Diciembre. 
2 idem. 
3 idem. 

27 Noviembre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hor, 

10 
11 
12 
13 
12 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
l i 
12 
11 1(2 
12 
12 
12 
12 
13 
12 
12 
10 
11 

3 
12 

(B.—670.) 

Nov i embre 14 de 1909. 

El in^eto-, 

R A M O N G U E R R A 

Servicio jgrooómico-catastral 
D E LA 

PROVINCIA D E M A D R I D 

N A V A L A G A M E L L A 

Dirección del Servicio Agronómico-catas* 
tral de Madrid 

E n v irtud de lo dispeesto en ! a Renl orden 

dal Ministerio de Hacienda de 13 de Enero de 

1008, se pon i eu conocimiento de los p-opieta-

rioa por íúsdca le término municipal de Nava-

lsgamella, que de acuerdo con lo manifestado 

por la Junta Pericial de dicho término, el día 

S O del presante mes, Alas d i s i d e su mañana, 

y o n el local del Ayuntamiento de dicha v i 

l la , darán principio a la celebración de loa 

je ic loa verbales contradictorios que determi 

na l a regla 19 de la Instrucción provisional de 

S de Agosto de 1901, para el establecimiento 

da loe Registros flsctles de la riqueza rústica 

j pecuaria. 

Madr id 10 de Noviembre de 1909. E i inge

niero director, \ . Gomes Plores. 

(Núm. 3.«74.) (O.—«12.) 

JUDICIALES 
i t «no l » JTausapados de 1. " lni 

C H A M B E R I 
Dea José Martínez Eoriqnez, magistra

do de Audiencia Territorial de fuera ds 
asta Corte y juez de primera inetanoit 
del distrito de Chamberí de la misma. 
Por el preaente hago saber que por 

aoto feoha diez de les corrientes ha de
olarado en estado de quiebra al oomer-
oianto de esta plaza D. Jnan Tejada, y 
so previene que nadie haga pagos ni en

de efeotos al quebrado, sino al de

positario D. Mariano Tersa y notario, j 
qne vive Plaza de Matnte, número ooho, 
piso teroero, baje pena de ne quedar des 
cargado de lss obligaoiones que tengan 
pendientes en favor de ls mssa. 

A l propio tiempo se advierte qne toda 
persona que tenga en su peder pertenen
cias del quebrado las manifieste por no
ta al comisario D. José Pérez Gayoso, 
bajo pena ds ser tenido por ooultadores 
de bienes y cómplices en la quiebra. 

Dado en Madrid á dooe de Noviembre 
de mi l noveoientos nneve. 

José Martínez Enriqnez. 
Ante mí, 

Juan P. Pérez. 
(A.-469.) 

Juzgadofl munlo l paleta 
INCLUSA 

E n el expediente de juioio de faltas 
seguido en este Juzgsdo, por hurto, oon
tra Tomás Llórente Fernfindez, ouyo pa
radero se ignora, se ha diotado la sen
tenoia ouya parte dispositiva dioe así: 

cFallamos: Que debamos oondenar y 
oondenamos fi Tomfia Llórente Fernán
dez fi la pena de veinte días de arresto y 
oostas en rebeldía.» 

T oon el fin de notifioar el fallo inser 
to fi dioho Individuo, expido el presento 
pars su inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provinoia, en Madrid fi 5 de No
viembre de 1909.=V.* B . ° - Cano Ma
nuel .—El seoretario, Franoisoo Alvarez 
de Lara. 

(Núm. 3.609.) (B. -1.970. ) 

C A N I L L A S 

E n el expedienta de juioio verbal ds 
faltas seguido oontra Esteban Igualador 

Ortega y otros, por daños, se ha diotado 
la siguiente 

Providenoia.—Juez, Sr. Dísz Miiián. -
Juzgado munioipal de Canillas, fi 4 de 
Noviembre de 1909. — Se admite en am
bos efeotos la apnlaoión interpuesta por 
Emi l i o Martín Frutos, ds ls ssntsnoia 
diotada en este juioio, y para la deoiaión 
de demore remítanse les sutos or ig ina-
lea fi la Superioridad, previa oitaoión y 
emplazamiento de las partes, haciéndo
los saber acudan ante la misma, dentro 
del término do oinoo días, fi haoer nso 
de sn dereoho, baje apercibí niente de 
pararles perjuioios. 

Lo mandó y f irma S. S.\ de qne oer-
tifioe.—Díaz Miiián. - Eloy San Martín. 

T para que la providenoia anterior se 
notifique fi Juan González, ouyo domioi
lio aotual se ignore, o táudolo y empla
zándole según y psra los efeotos que di
oha providenoia exprese, insertándose 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
oia, expido ol presente que firmo en C a -
nillaB fi 5 da Noviembre de 1909.= Viato 
bueno. — Diaz Miíifin. =» E l seoretario, 
Eloy San Martin. 

| eleooión en su oaso de direotor Gerente, 
vooal primero, vooal segnndo y vooal 
teroero. 

Msdr id fi dieoiooho de Noviembre de 
mi l neveoientes nneve. -

E l presidente, 
M a r i a n o S. Mnniesa. 

(A.—468.) 

(Núm. 3 612.) (B.-2.973.) 

ELECTA B l K E Z A N A 
Ests Sooiedad oonveoa fi BUS accionis

tas para ls Junta general extraordinaria 
que habrá de celebrarse en su domioilio 
social, (Espoz y Mina, diecisiete, prime 
ro, Madrid), el día veintiooho del oorrien
te fi las siete de la tarde, oon el fin de 
tratar, primero de la oontinuaoión ó d i 
solución de la Sociedad; y segundo de la 

Comandancia de la Guardia C iv i l 
D E L N O R T E 

Siendo necesario oontratar el arrenda
miento de nn edificio para el servioio de 
ls Guardia C i v i l del Puesto de Ventas, 
se invite fi los propietarios de finoas 
urbanas, enclavadas sn ls demaroaoión 
del expresado pnesto, fi que presenten 
sus proposiciones, extendidas en papel 
del t imbre de la oíase undéoima, fi las 
dooe del día qne cumpla el término de 
nn mes de publicado este annnoio, al 
jefe de la Linea de Ventas, en la Caes 
Cuartel del Instituto, oarretera de A r a 
gón, número 13, donde se h a l l a de mani-
fiesto el pliego de oondioiones que ha de 
reunir el edificio qae so solicita. 

Laa proposiciones deberán expresar el 
nombre y vecindad; si ss propietario ó 
su representante legal; oalle y número 
donde ss halle sitnado el odifioie quo se 
ofreoe; el preoio del srriendo y la mani
festación de que se oompromete á cum
plir todas las oondioiones oonsignsdas 
en el pliego de concurso 

Madrid fi 17 de Noviembre de 1909. 
E l primer jefe, 

Alfredo Maranges. 
(0 . -184 . ) 

apreste , ds A . A lonso , Bsrbier i %,—> * rl 


